
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220240004500 Ejecutivo Pastor Enrique Diaz 
Cataño

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
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05045310500220240004100 Ejecutivo Ronald Rene Ramirez 
Hincapie

Ovidio De Jesús 
Morales García

06/02/2024 Auto Decide - Libra 
Mandamiento De Pago

05045310500220240004200 Ejecutivo Yadira Rosa Cuadrado 
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Demanda
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Urrego   

Golden D S.A.S. 06/02/2024 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar
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Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, 
Agropecuaria Grupo 20

06/02/2024 Auto Decide - Se Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A 
Agropecuaria Grupo 20 S.A 
-Tiene Contestada La 
Demanda Por 
Agropecuaria Grupo 20 S.A 
-Fija Fecha Audiencia 
Concentrada

05045310500220220034500 Ordinario Dimita  Asprilla Asprilla Agrícola El Retiro Sa 06/02/2024 Auto Decide - Ordena 
Oficiar Por Segunda Vez A 
Bancolombia 

05045310500220240001300 Ordinario Javier Alonso Diaz 
Pescador

Grupo Omega Sb 
Zomac S.A.S.

06/02/2024 Auto Decide - Rechaza 
Demanda

05045310500220220047700 Ordinario Maria Ofelia Osorio 
Garcia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

06/02/2024 Auto Decide - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      
           

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 185 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
EJECUTANTE PASTOR ENRIQUE DÍAZ CATAÑO   
EJECUTADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
“UGPP”   

RADICADO  05045-31-05-002-2024-00045-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el ENVÍO SIMULTÁNEO de la demanda 

con sus anexos a la ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”, a través del canal digital 

dispuesto para tal fin, conforme lo exige el inciso 5° del Artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220240004500. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

   

 

 

 

 

 

 
  
    

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 015 hoy 07 DE FEBRERO DE 2024, a las 

08:00 a.m.   

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66519ccda102551069427bbbe6bb344569e32b0bc702de2ed2f44bfe384ac756

Documento generado en 06/02/2024 08:13:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      
     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 102 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE RONALD RENÉ RAMÍREZ HINCAPIÉ  
EJECUTADO OBIDIO DE JESÚS MORALES GARCÍA 
RADICADO  05-045-31-05-002-2024-00041-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   
 

ANTECEDENTES 

 

El señor RONALD RENÉ RAMÍREZ HINCAPIÉ, actuando a través de 

apoderado judicial, presentó solicitud de ejecución en contra de OBIDIO 

DE JESÚS MORALES GARCÍA, para que se libre mandamiento de pago 

por las condenas impuestas por este despacho judicial mediante sentencia 

de primera instancia proferida el día 25 de mayo de 2023 (fls. 333 a 339 Proceso 

Ordinario Rad. 2023-00375), la cual fue revocada parcialmente, modificada y 

confirmada por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral, 

mediante providencia de 13 de julio de 2023. 

 

Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 

quedó en firme y ejecutoriada desde el día 02 de agosto de 2023, conforme 

la notificación que de la decisión efectuó el superior. 

 

Así mismo, las costas procesales se encuentran ejecutoriadas desde el 25 de 

septiembre de 2023, como se observa en el expediente del proceso 

ordinario. 
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CONSIDERACIONES 

 

NORMATIVA A APLICAR. 

 

Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 

Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 

explica: 

 

“…ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 

del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 

expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 

 

“…ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. 

Podrá exigirse la ejecución de las providencias una vez 

ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del 

auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 

caso, y cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 

Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 

 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 
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la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 

sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 

 

ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

 

TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA Y AUTO. 

 

Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 

cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 

contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 

del Código General del Proceso. 

 

Ello se debe, a que las condenas impuestas por el despacho al ejecutado 

OBIDIO DE JESÚS MORALES GARCÍA, en la sentencia ya referida, 

constan en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y cumplen 

con los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que tanto la 
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sentencia como el auto que aprobó las costas impuestas y liquidadas, se 

encuentra en firme y ejecutoriadas, como se explicó en líneas anteriores. 

 

Ahora bien, se debe resaltar que en el caso que nos ocupa el ejecutado pagó 

de forma voluntaria la suma de $1’800.000, el día 24 de agosto de 2023, 

como se observa en el archivo “010MemorialConstanciaPago”, visible a 

folios 34 a 39 del cuaderno de segunda instancia, en el cual manifiesta que el 

mencionado valor lo consigna por prestaciones sociales y costas, dinero que 

fue reclamado por el apoderado judicial de la parte ejecutante el día 31 de 

enero de 2024, como se observa en el expediente del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, como en el presente asunto la condena por prestaciones 

sociales y vacaciones, más las costas del proceso ordinario ascienden a la 

suma de $1’850.200.oo, sólo respecto de estos conceptos el ejecutado adeuda 

$50.200.oo, valor frente al cual es procedente librar orden de pago, así como 

por la sanción por mora en el pago de las prestaciones, correspondiente a los 

intereses moratorios sobre las sumas adeudadas por prestaciones sociales y 

vacaciones (tasadas en $1.650.200), a la tasa máxima de créditos de libre 

asignación certificada por la Superintendencia Financiera, a partir del 16 de 

agosto de 2019 y hasta que se solucione el crédito, que a la fecha asciende a 

la suma $2’357.784.oo de  como se explica a continuación: 

 

indemnización moratoria el art. 65 del CST 

periodo 
total 
días 

capital 
interés 
anual valor día total 

1/08/2019 31/08/2019 15  $    1.650.200  28,98%  $      1.328   $             19.926  

1/09/2019 30/09/2019 30  $    1.650.200  28,98%  $      1.328   $             39.852  

1/10/2019 31/10/2019 30  $    1.650.200  28,65%  $      1.313   $             39.399  

1/11/2019 30/11/2019 30  $    1.650.200  28,55%  $      1.309   $             39.261  

1/12/2019 31/12/2019 30  $    1.650.200  28,37%  $      1.300   $             39.013  

1/01/2020 31/01/2020 30  $    1.650.200  28,16%  $      1.291   $             38.725  

1/02/2020 29/02/2020 30  $    1.650.200  28,59%  $      1.311   $             39.316  

1/03/2020 31/03/2020 30  $    1.650.200  28,43%  $      1.303   $             39.096  

1/04/2020 30/04/2020 30  $    1.650.200  28,04%  $      1.285   $             38.560  

1/05/2020 31/05/2020 30  $    1.650.200  27,29%  $      1.251   $             37.528  

1/06/2020 30/06/2020 30  $    1.650.200  27,28%  $      1.250   $             37.515  

1/07/2020 31/07/2020 30  $    1.650.200  27,18%  $      1.246   $             37.377  

1/08/2020 31/08/2020 30  $    1.650.200  27,44%  $      1.258   $             37.735  

1/09/2020 30/09/2020 30  $    1.650.200  27,53%  $      1.262   $             37.858  
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1/10/2020 31/10/2020 30  $    1.650.200  27,14%  $      1.244   $             37.322  

1/11/2020 30/11/2020 30  $    1.650.200  26,76%  $      1.227   $             36.799  

1/12/2020 31/12/2020 30  $    1.650.200  26,19%  $      1.201   $             36.016  

1/01/2021 31/01/2021 30  $    1.650.200  25,98%  $      1.191   $             35.727  

1/02/2021 28/02/2021 30  $    1.650.200  23,31%  $      1.069   $             32.055  

1/03/2021 31/03/2021 30  $    1.650.200  26,12%  $      1.197   $             35.919  

1/04/2021 30/04/2021 30  $    1.650.200  25,97%  $      1.190   $             35.713  

1/05/2021 31/05/2021 30  $    1.650.200  25,83%  $      1.184   $             35.521  

1/06/2021 30/06/2021 30  $    1.650.200  25,82%  $      1.184   $             35.507  

1/07/2021 31/07/2021 30  $    1.650.200  25,77%  $      1.181   $             35.438  

1/08/2021 31/08/2021 30  $    1.650.200  25,86%  $      1.185   $             35.562  

1/09/2021 30/09/2021 30  $    1.650.200  25,79%  $      1.182   $             35.466  

1/10/2021 31/10/2021 30  $    1.650.200  25,62%  $      1.174   $             35.232  

1/11/2021 30/11/2021 30  $    1.650.200  25,91%  $      1.188   $             35.631  

1/12/2021 31/12/2021 30  $    1.650.200  26,19%  $      1.201   $             36.016  

1/01/2022 31/01/2022 30  $    1.650.200  26,49%  $      1.214   $             36.428  

1/02/2022 28/02/2022 30  $    1.650.200  27,45%  $      1.258   $             37.748  

1/03/2022 31/03/2022 30  $    1.650.200  27,71%  $      1.270   $             38.106  

1/04/2022 30/04/2022 30  $    1.650.200  28,58%  $      1.310   $             39.302  

1/05/2022 31/05/2022 30  $    1.650.200  29,57%  $      1.355   $             40.664  

1/06/2022 30/06/2022 30  $    1.650.200  30,60%  $      1.403   $             42.080  

1/07/2022 31/07/2022 30  $    1.650.200  31,92%  $      1.463   $             43.895  

1/08/2022 31/08/2022 30  $    1.650.200  33,32%  $      1.527   $             45.821  

1/09/2022 30/09/2022 30  $    1.650.200  35,25%  $      1.616   $             48.475  

1/10/2022 31/10/2022 30  $    1.650.200  36,92%  $      1.692   $             50.771  

1/11/2022 30/11/2022 30  $    1.650.200  38,67%  $      1.773   $             53.178  

1/12/2022 31/12/2022 30  $    1.650.200  41,46%  $      1.900   $             57.014  

1/01/2023 31/01/2023 30  $    1.650.200  43,26%  $      1.983   $             59.490  

1/02/2023 28/02/2023 30  $    1.650.200  45,27%  $      2.075   $             62.254  

1/03/2023 31/03/2023 30  $    1.650.200  46,26%  $      2.121   $             63.615  

1/04/2023 30/04/2023 30  $    1.650.200  47,09%  $      2.159   $             64.757  

1/05/2023 31/05/2023 30  $    1.650.200  45,41%  $      2.082   $             62.446  

1/06/2023 30/06/2023 30  $    1.650.200  44,64%  $      2.046   $             61.387  

1/07/2023 31/07/2023 30  $    1.650.200  44,04%  $      2.019   $             60.562  

1/08/2023 31/08/2023 30  $    1.650.200  43,13%  $      1.977   $             59.311  

1/09/2023 30/09/2023 30  $    1.650.200  42,05%  $      1.928   $             57.826  

1/10/2023 31/10/2023 30  $    1.650.200  39,80%  $      1.824   $             54.732  

1/11/2023 30/11/2023 30  $    1.650.200  38,28%  $      1.755   $             52.641  

1/12/2023 31/12/2023 30  $    1.650.200  37,56%  $      1.722   $             51.651  

1/01/2024 31/01/2024 30  $    1.650.200  34,98%  $      1.603   $             48.103  

1/02/2024 29/02/2024 6  $    1.650.200  37,97%  $      1.741   $               8.703  

     TOTAL  $      2.357.784  

 

En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 

con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 

General del Proceso.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 

RONALD RENÉ RAMÍREZ HINCAPIÉ, y en contra de OBIDIO DE 

JESÚS MORALES GARCÍA, por las siguientes obligaciones: 

 

A-. Por la suma de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE ($50.200.oo), por concepto de excedente del valor ordenado por  

PRESTACIONES SOCIALES, VACACIONES y COSTAS DEL 

PROCESO ORDINARIO. 

 

B-. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($2’357.784.oo) por concepto de SANCIÓN MORATORIA 

establecida en el Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 

calculada desde el 16 de agosto de 2019, hasta hoy 05 de febrero de 

2024, sin perjuicio de la que se siga generando hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago.  

 

C-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 

la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL al ejecutado con 

envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante deberá 

notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (La 

notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 



10 
 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 

accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 

442 del Código General del Proceso. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente 

digital: 05045310500220240004100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
A.Nossa 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 015 hoy 07 DE FEBRERO DE 2024, a las 

08:00 a.m.   

______________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbcc8a80e9f5b5fa079fc81beb99de7edb8e71a4ec51479bb969f0d73156b108

Documento generado en 06/02/2024 08:13:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)     
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 106 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE YADIRA ROSA CUADRADO CUADRADO 
EJECUTADO SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION 

LTDA 
RADICADO  05045-31-05-002-2024-00042-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 

ANTECEDENTES 

 

La señora YADIRA ROSA CUADRADO CUADRADO, actuando a 

través de apoderada judicial, presentó solicitud de ejecución en contra de 

SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION LTDA, para que se 

libre mandamiento de pago por la orden judicial impuesta por este despacho 

mediante providencia proferida en audiencia celebrada el día 22 de enero de 

2024, que impartió trámite a acuerdo conciliatorio entre las partes.  

 

Se observa entonces que la providencia sobre la cual se invoca la ejecución 

quedó en firme y ejecutoriada desde el mismo día de la decisión, esto es, 

desde el 22 de enero de 2024, conforme la notificación hecha por estrados, 

verificándose que el término concedido se encuentra vencido y no existe 

prueba dentro del expediente del cumplimiento de la obligación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

NORMATIVA A APLICAR. 
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El Artículo 19 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, incorporado al Artículo 41 del Decreto 1818 de 1998 (Estatuto de 

los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos), en cuanto a la 

oportunidad para conciliar, dicta: 

 

“…ARTÍCULO 19 - OPORTUNIDAD DEL INTENTO DE 

CONCILIACIÓN. La conciliación podrá intentarse en cualquier 

tiempo, antes o después de presentarse la demanda…” (Subrayas del 

Despacho) 

 

Aunado a lo anterior, el Artículo 5 de la Ley 2220 de 2022, al respecto de las 

clases de conciliación indica: 

“…ARTÍCULO 5o. CLASES. La conciliación podrá ser judicial, si 

se realiza dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza 

antes o por fuera de un proceso judicial…” 

Por su parte, el Artículo 2.2.4.3.2.3. del Decreto 1069 de 2015, en 

referencia a la conciliación judicial, propiamente en materia laboral, reza: 

 

Artículo 2.2.4.3.2.3. CONCILIACIÓN DURANTE EL JUICIO 

LABORAL. También podrá efectuarse la conciliación en cualquiera 

de las instancias, siempre que las partes, de común acuerdo, lo 

soliciten. (Decreto 2511 de 1998, artículo 19). (Subrayas del 

Despacho) 

 

En relación a la solicitud de ejecución, el Artículo 100 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, expone: 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 
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de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 

del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 

expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 

 

“…ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. 

Podrá exigirse la ejecución de las providencias una vez 

ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del 

auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 

caso, y cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

De otro lado, en cuanto a la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 

Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 

 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 

sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 

 

ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 
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exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

 

TÍTULO EJECUTIVO. 

 

Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 

cumple con los requisitos para la ejecución de acuerdos derivados de 

conciliaciones judiciales, por contener una obligación clara, expresa y 

exigible, conforme al Artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Ello se debe, a que las obligaciones contraídas en virtud del acuerdo 

conciliatorio celebrado en este despacho, obrante a folios 931 a 935 del 

expediente ordinario originario del presente trámite (Rad. 2022-00489 

29ActaAudiencia.pdf), consta en documento idóneo, celebrado frente a 

autoridad pertinente y que cumple con los requisitos formales del título 

ejecutivo; amén de que el término para el cumplimiento de la obligación se 

encuentra vencido desde el pasado 26 de enero de 2024. 

 

En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 

con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de la 

señora YADIRA ROSA CUADRADO CUADRADO, y en contra de 

SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION LTDA, por las 

siguientes obligaciones: 

 

A-. Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($6’750.000.oo), valor establecido en el Acuerdo 

Conciliatorio respecto de la sanción moratoria contemplada en el 

Artículo 65 del C.S.T., por la tardanza injustificada en el pago de las 

acreencias laborales a la terminación del vínculo. 

 

B-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 

la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 

con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 

deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 

accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 

442 del Código General del Proceso.  

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente 

digital: 05045310500220240004200 . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

A.Nossa 
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   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 015 hoy 07 DE FEBRERO DE 2024, a las 

08:00 a.m.   

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b171eda829a11c5c0c53851562a7f8ca387baea49ea23300d30ce52fcfd4a80d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.REQUIERE APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE 
 
Visto el memorial allegado por la parte demandante, a través de correo 
electrónico del 30 de enero del 2024, y previo decidir sobre la admisión de la 
presente demanda, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 
PARTE DEMANDANTE, para que en el término de cinco (05) días hábiles 
siguientes a la notificación de esta providencia por estados, allegue al Despacho 
la constancia del ENVÍO SIMULTÁNEO de la subsanación de la demanda y 
sus anexos a la demandada INVERSIONES VARGAS CORREA S.A.S EN  
LIQUIDACION a la dirección de correo electrónico para notificaciones 
judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la citada sociedad, de conformidad con el inciso 5° de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022.  
 
Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, 
deben ser remitidos a la dirección de notificaciones de la demandada, de manera 
SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido por 
la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en aras de que sea posible para el Juzgado 
evidenciar la documentación remitida, esto so pena de rechazo de la demanda. 
 
 
Link expediente digital: 05045310500220240001200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: L.T.B 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°181 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALBERTO USUGA GOEZ 
DEMANDADO INVERSIONES VARGAS CORREA S.A.S EN 

LIQUIDACION 
RADICADO 05045-31-05-002-2024-00012-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN A DEMANDA-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE PREVIO 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 



 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 15 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 7 DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 
a.m. 
 

 
 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°099 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ARLEY DE JESUS PINEDA URREGO 

DEMANDADO GOLDEN D S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00611-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

ESTUDIO DE SUBSANACION A DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA 
NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 
30 de enero de 2024,  que la parte demandante envió de forma simultánea la 
demanda subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones judiciales de 
GOLDEN D S.A.S.; y que , además de ello, reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ARLEY DE JESUS PINEDA 
URREGO, en contra de GOLDEN D S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 
de GOLDEN D S.A.S., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad 
demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación 
personal de este auto conforme a la citada norma, para que de réplica al libelo de 
la demanda por intermedio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 



 
Link expediente digital: 05045310500220230061100 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: LTB 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

15 fijado en la secretaría del Despacho hoy 7 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 180/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  CECILIO ABADIA LOPEZ 

DEMANDADOS AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. -
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00553-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS PODERES- NOTIFICACIONES-CONTESTACION 

DEMANDA-AUDIENCIAS 
DECISIÓN SE TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A AGROPECUARIA GRUPO 20 
S.A -TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR 
AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A -FIJA FECHA 
AUDIENCIA CONCENTRADA 

 
En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A 
 
Teniendo en cuenta que el 29 de enero de 2024, el abogado LUIS ALFONSO 
BRAVO RESTREPO actuando en calidad de apoderado judicial de 
AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A., sin encontrarse efectivamente notificada 
del auto admisorio de la demanda, aporta poder otorgado por la antes mencionada, 
para actuar en su representación en el presente litigio, y a su vez aporta 
contestación a los hechos y pretensiones de la demanda, en primer lugar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso 
aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE 
TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. desde la fecha en que se notifique en 
estados esta providencia; en segundo lugar, se RECONOCE PERSONERIA 
JURÍDICA al abogado LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, portador de la 
tarjeta profesional No. 79.079 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que 
represente los intereses de AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. En el mismo 
sentido, atendiendo a que, en la misma fecha, fue aportada por esta parte, escrito 
de contestación al libelo, al cumplir este los requisitos de ley y encontrarse dentro 
de la oportunidad procesal, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 
por parte de AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. 
 
 
2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 



PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar 
el LUNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos 
en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las 
siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230055300 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 15 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 7 DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 
a.m. 
 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 184/2024 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  DIMITA ASPRILLA ASPRILLA 
DEMANDADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN  
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00345-00 

TEMA Y SUBTEMAS AUDIENCIAS – OFICIOS 

DECISIÓN 
ORDENA OFICIAR POR SEGUNDA VEZ A 
BANCOLOMBIA 

 
Una vez revisado el proceso de la referencia, se avizora que la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA S.A., no ha dado cumplimiento al requerimiento realizado por el 
Despacho mediante oficio 1613 del 23 de noviembre de 2023, en consecuencia, se 
DISPONE OFICIAR POR SEGUNDA VEZ A BANCOLOMBIA, a fin de que se sirva 
certificar a este juzgado TODOS los pagos realizados al demandante DIMITA ASPRILLA 
ASPRILLA (C.C. 4.840.148) por gerencia electrónica por parte de la sociedad 
AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN (NIT 800.059.030-8), desde 
el 02 de marzo de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2022 a su cuenta de Ahorros Bancolombia 
No 10852990365, registrada en la plataforma de nómina.  
 
Se le advertirá a la entidad que, en el evento de no remitirse lo pedido, se le impondrá las 
sanciones correspondientes por la desatención a una orden judicial y la obstrucción a la 
práctica de las pruebas, tal como les fue solicitado mediante oficios 986 y 987 del 18 de julio 
de 20223 (Artículo 44 del Código General del Proceso y artículo 60 de la Ley 270 de 
1996).  
 
Link expediente digital: 05045310500220220034500 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

015 fijado en la secretaría del Despacho hoy 07 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 104 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  JAVIER ALONSO DÍAZ PESCADOR 
DEMANDADO GRUPO OMEGA SB ZOMAC S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2024-00013-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO SUBSANÓ 
los requisitos exigidos mediante Auto de Sustanciación No 081 del 23 de enero de 2024, 
providencia que fue notificada en ESTADOS No 005 del 24 de enero de 2024, dentro del 
término que venció el 31 de enero de 2024 a las 5:00 p.m., de conformidad con el 
Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 
con los Artículos 90 y 109 del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 
por intermedio de apoderado judicial por JAVIER ALONSO DÍAZ PESCADOR en 
contra de GRUPO OMEGA SB ZOMAC S.A.S. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda 
principal.  
 
Link expediente digital: 05045310500220240001300 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

015 fijado en la secretaría del Despacho hoy 07 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 183/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MARÍA OFELIA OSORIO GARCÍA 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”  
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00477-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE 

DECISIÓN 
AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTO  

 
En el proceso de la referencia, el 05 de febrero de 2024, la demandada COLPENSIONES 
allegó por medio de correo electrónico, memorial a través del cual aporta constancia de 
pago de costas realizado (Documento 28 del Expediente Digital), por lo anterior, SE 
AGREGA AL EXPEDIENTE Y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a las partes 
para los fines pertinentes.  
 
Link del expediente: 05045310500220220047700 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

015 fijado en la secretaría del Despacho hoy 07 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 182/2024 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  RIDE ALCIDES ZABALA SOLORZANO 
DEMANDADOS AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE 

S.A.” EN LIQUIDACION, ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, AGRICOLA SARA PALMA  
S.A., PROMOTORA BANANERA S.A. EN 
LIQUIDACION “PROBAN S.A” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00439-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   RECONOCE PERSONERIA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- RECONOCE PERSONERIA  

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre 
de 2019 visible en el documento 31 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 
identificada con NIT. 900822176-1, representada legalmente por la abogada 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 123.148 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de los 
intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada SANDRA 
MILENA HURTADO CORDOBA, portadora de la Tarjeta Profesional No 
333.583 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y 
para los efectos de la sustitución de poder que obra en el documento 31 del 
expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 
General del Proceso. 
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial:  05045310500220220043900 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 15 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

7 DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°100 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SENCION MORENO PALACIOS 

DEMANDADO GOLDEN D S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2024-00004-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

ESTUDIO DE SUBSANACION A DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA 
NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 
30 de enero de 2024,  que la parte demandante envió de forma simultánea la 
demanda subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones judiciales de 
GOLDEN D S.A.S.; y que , además de ello, reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por SENCION MORENO PALACIOS, 
en contra de GOLDEN D S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 
de GOLDEN D S.A.S., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad 
demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación 
personal de este auto conforme a la citada norma, para que de réplica al libelo de 
la demanda por intermedio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 



 
Link expediente digital: 05045310500220240000400 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: LTB 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

15 fijado en la secretaría del Despacho hoy 7 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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